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q OTORGANTES 
; OTORGADO POR 

. . a ss Documento de No. : : . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacsión Nacionalidad Calidad representa 

; RODRÍGUEZ ALDAY RAÚL POR SUS PROPIOS ACCIONIS 
Natural CARLOS MARCELO DERECHOS PASAPORTE AAD232255 ARGENTINA TA 

PRADO MONCAYO ROSA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural ENRIQUETA DERECHOS CÉDULA 13801058833 NA TA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. 0. Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantén Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
. CONTRATO: 800.00   
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
NOTARÍA 
TERCERA DENOMINADA 

HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 

QUE OTORGAN 

RAÚL CARLOS MARCELO RODRÍGUEZ ALDAY y 

ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO 

CUANTÍA: USD $ 800.00 

DIO3 COPIAS 

M.C.C, 

CONST. HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A.., 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

e de la República del Ecuador, el día de hoy, CUATRO (04) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGU!, NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: el señor RAÚL CARLOS MARCELO 

RODRÍGUEZ ALDAY, quien declara bajo juramento ser de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos, y la señora ROSA 

ENRIQUETA PRADO MONCAYO, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos, bien instruidos por mí la Notaria sobre 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de 

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

, nacionalidad argentina y ecuatoriana, respectivamente, mayores de 

edad, domiciliado en Argentina y de transito por esta ciudad, de: Quito, 

    
Distrito Metropolitano, el primero y domiciliada en está 

Quito, Distrito Metropolitano la segunda; legalmente capaces y biles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos ddy to? “ere wird 
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de haberme exhibido sus documento de identificación, cuyas copias 

certificadas se agregan como habilitantes y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑORA MOTARIA”: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste la constitución 

simultánea de una sociedad anónima, al tenor de las siguientes 

cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública en calidad de accionistas, los señores: Raúl 

Carlos Marcelo Rodríguez Alday y señora Rosa Enriqueta Prado 

Moncayo, los comparecientes son: argentino el primero de tránsito por 

la ciudad de Quito y ecuatoriana la segunda de los comparecientes, de 

estado civil casados, mayores de edad, con domicilio en el Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- PRIMERA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes por sus 

propios y personales derechos, expresan su voluntad de constituir 

mediante este instrumento, la presente sociedad anónima que se 

someterá a las disposiciones de la ley de compañías, del código de 

comercio, a los convenios de las partes y a las normas del código 

civil.- SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. La 

compañía se regirá por el siguiente estatuto social: ARTÍCULO 

PRIMERO: —DENOMINACIÓN.- Con la denominación de 

HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.Á, se constituye la 

presente compañía anónima de conformidad con las leyes de la 

República del Ecuador, siendo por tanto de nacionalidad ecuatoriana y 

quedando sometida a las leyes de la república, al contrato social y al 

presente estatuto... ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO. - El domicilio 

principal de la compañía es el Distrito Metropolitano de Quito; pero 
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podrá abrir establecimientos, sucursales o agencias en cualquier otro 

lugar del país o del extranjero, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- ARTÍCULO TERCERO: PLAZO.- La compañía 

tendrá un plazo de duración de cincuenta años, el mismo que 

empezará a discurrir desde la fecha de inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil.- Dicho plazo podrá ampliarse oO 

restringirse de acuerdo a lo resuelto en la Junta General de 

accionistas, cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en 

la ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO CUARTO: OBJETO.- La 

compañía tiene por objeto: a) La provisión y prestación de servicios de 

handling aeroportuario en general que incluye, pero no limitadamente, 

entre otros a: servicio al pasajero, con control de documentación, 

verificación de documentos de viaje, identidad, verificación y control 

de equipaje, peso del mismo, equipaje de mano, asignación de 

asientos, espacios, facturación de equipaje, obtención y entrega de 

tarjetas de pre embarque y embarque, información del vuelo y zona de 

embarque; b) Provisión de combustibles, lubricantes y/o derivados y 

complementarios; limpieza exterior, interior de aeronaves, limpieza de 

hielo, granizo, escarcha y otros en aeronaves; c) Prestación del 

servicio denominado check — in de manera on-line a través de medios 

electrónicos como páginas web, o máquinas automáticas dentro o 

fuera de las instalaciones aeroportuarias, servicios de atención de 

pasajeros en business, turista, drop-off o bag drop, last minute clases, 

etc.; dj Prestación de servicios de transporte de tripulantes y 

pasajeros, atención de pre embarque en mostradores propios 'c.ao, 

  

     
prestación de servicios de filtros de seguridad, asisten 

a 

embarque y desembarque de pasajeros; establecimiento y ateraió E 
od EN E o 

servicio de lost and found en filtros y asistencias PRM.- Pará etfiel y- 
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cabal cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar 

convenios, incluyéndose pero no limitándose, de: a) Representación, 

asociación, participación, fusión con compañías similares nacionales o 

extranjeras con el propósito de participar en cualquier tipo de 

convenio, concurso, licitación, ofertas o de cualquier otra modalidad 

de contratación en el país o en el extranjero; b) Podrá dedicarse 

también a la actividad mercantil como comisionista, mandatario, 

mandante, distribuidor, agente o representante comercia! de personas 

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; podrá participar en la 

formación y fundación de cualquier especie de sociedad o a la 

adquisición, a cuenta propia o de terceros, de acciones OU 

participaciones sociales, de cualquier especie de sociedad, nacional o 

extranjera; ce) Establecer agencias, sucursales, puntos de venta, 

counters, islas, y cualquier otra modalidad de servicio, venta, 

comercialización de sus productos, de los que represente, tenga en 

asociación o cualquier otra forma de contratación o convenio dentro y 

fuera del país, d) Representar a aerolíneas, compañías marítimas, 

terrestres o fluviales, hoteleras y hacer convenios con ellas, tanto 

nacionales como extranjeras.- Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos, tales como: 

contratos de asociación, cuentas en participación o consorcio de 

actividades con personas naturales o jurídicas, nacionales 0 

extranjeras, para la realización de una actividad determinada dentro 

de su objeto social, así. como la representación de sociedades 
- : 

nacionales o extranjeras.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital 

social de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América (us$800.00) dividido en mil ochocientas (800) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
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de América (us$1) cada una; el mismo que ha sido suscrito y pagado 

Z 

en su totalidad al momento de su constitución.- ARTICULO SEXTO: 

ACCIONES.- La compañía entregará a cada accionista las acciones 

que le correspondan según el monto de sus aportaciones, las mismas 

que serán suscritas por el presidente y el gerente general.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones son 

ordinarias, nominativas e indivisibles.- Los títulos de acciones podrán 

emitirse individualmente por cada acción o por más de una.- Las 

acciones y los títulos representativos de las mismas serán 

debidamente enumerados en el libro de acciones y accionistas en el 

que también se inscribirán las transferencias posteriores de 

conformidad con lo previsto por la Ley de Compañías.- La compañía 

reconocerá como propietaria de cada acción a una sola persona 

natural o jurídica.- De existir varios copropietarios de una sola acción, 

estos constituirán un procurador común, si los copropietarios no se 

pusieren de acuerdo, el nombramiento lo efectuará un juez 

competente a pedido de cualesquiera de ellos.- La compañía no podrá 

emitir acciones por un precio inferior a su valor nominal ni por un 

monto que exceda del capital aportado; la emisión que viole esta 

norma será nula.- La compañía no puede emitir títulos definitivos de 

las acciones que no estén totalmente pagadas.- ARTÍCULO OCTAVO: 

DEL FONDO DE RESERVA.- De conformidad a lo establecido en la 

Ley de compañías, la compañía formará un fondo de reserva hasta 

que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 

capital suscrito.- En cada anualidad la compañía segregará: de 

       
las 

utilidades líquidas y realizadas, un diez por ciento (10%), : 

objeto, luego de lo cual se repartirán las utilidades, en confo dad,a 

lo establecido en el artículo dos noventa y siete de ta Ley” de 
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Compañías.- De la misma manera deberá ser reintegrado el fondo de 

reserva si después de constituido resultare disminuido por cualquier 

motivo.- De crearse un fondo de reserva voluntario para el efecto se 

deducirá también de las utilidades líguidas y realizadas, el porcentaje 

que determine la junta general de accionista.- ARTÍCULO NOVENO: 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS: Se considerará como 

accionista al que aparezca como tal en el libro de acciones y 

accionistas.- Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades gue se determinan en la ley de compañías, en 

especial las contempladas en el artículo doscientos siete de este 

cuerpo  legal.- | ARTÍCULO DÉCIMO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la junta 

general de accionistas y, administrada por el presidente y el gerente 

general, quienes durarán tres años en sus funciones.- ARTÍCULO 

UNDÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL: Las juntas generales podrán 

ser ordinarias y extraordinarias. las primeras se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico para considerar los asuntos 

especificados en los numerales (2) dos, (3) tres y (4) cuatro del 

artículo (231) doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con 

la convocatoria.- Las juntas generales extraordinarias se efectuarán 

cuando fueren convocadas y en ellas se conocerán los asuntos 

expresamente determinados en la convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO.- JUNTA UNIVERSAL.- La junta se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

be
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suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta y los puntos a tratarse en la 

misma.- Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 

de los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado.- ARTÍCULO DECIMO TERCERO: DE LA 

CONVOCATORIA. La convocatoria a junta general la efectuará el 

gerente general de la compañía mediante aviso que se publicará en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos, respecto de 

aquel en el que se celebre la reunión.- En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la junta.- 

ARTÍCULO DECIMO  CUARTO.- QUÓRUM GENERAL DE 

INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo 

menos el (50%) cincuenta por ciento del capital pagado; en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presente, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley.- En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- QUÓRUM ESPECIAL DE 

INSTALACIÓN.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, 

la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 

sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general cualquier modificación del est sto con la.     

  

concurrencia de al menos del cincuenta por ciento del cap 

En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, pare: 
“o, , : 

junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la cofcutancia 
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de la tercera parte del capital pagado. Cuando proceda una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se 

instalará con el número de accionistas presentes.- De ello se dejará 

constancia de esta convocatoria.- ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- 

CUÓRUM DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente 

a la reunión.- Cada acción da derecho a un voto.- ARTÍCULO 

DECIMO SÉPTIMO: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la junta general: aj Designar al 

Gerente General, al Presidente y al Comisario y  fljar sus 

remuneraciones o retribuciones; b) Conocer el balance, cuenta de 

pérdidas y ganancias, informes de administración y fiscalización y 

dictar la correspondiente resolución; €) Acordar aumentos 0 

disminuciones de capital, reformas del estatuto social, la fusión, 

transformación, escisión y disolución anticipada de la compañía, los 

cambios de denominación y domicilio y en general cualquier 

resolución gue altere las cláusulas del contrato social o de los 

estatutos y que deban ser registradas, conforme a la ley; d) Resolver 

sobre la distribución de utilidades; ej Designar liguidadores y fijar las 

normas de liquidación; f) Nombrar auditor externo en caso de 

requerirse; g) Las demás que por mandato de la ley le corresponden y 

que no pueden ser delegados o atribuidos a otros organismos O 

personeros de la compañía.- ARTÍCULO DECIMOCTAVYO DE LAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- a) Ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

representación que se extenderá a todos los asuntos relacionados con 

su giro o tráfico; bj) Cumplir y hacer cumplir la ley, el contrato social y 

los acuerdos legítimos de las juntas generales; e) Suscribir, dentro de 
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los montos fijados por la junta general, y, de ser el caso, con las 

autorizaciones previas de la junta general toda clase de gestiones, 

actos y contratos, con excepción de aquellos que fueren extraños al 

contrato social o que pudieren impedir posteriormente que la 

compañía cumpla con sus fines y de todo lo que implique reforma al 

contrato social; d) Arrendar o subarrendar, vender, transferir, 

enajenar, permutar y gravar toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, así como, acciones o valores; cuando estos actos se 

refieran a bienes inmuebles, necesitará autorización previa de la junta 

general de accionistas, si esto no estuviere comprendido dentro del 

objeto social de la compañía; e) Cobrar las sumas que se adeudaren a 

la compañía por cualquier concepto, otorgando válidamente los 

recibos y cancelaciones del caso; f) Presentar dentro de los tres 

meses posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio * 

económico el balance anual, el estado de pérdidas y ganancias, un 

informe relativo a su gestión y a la marcha de la compañía en el 

respectivo periodo y la propuesta de distribución de las utilidades si 

las hubiera; deberá también presentar los balances parciales que 

requiera la junta general; g) Elaborar el presupuesto de la compañía; 

h) Cuidar que se lleve debidamente la contabilidad de conformidad 

con las disposiciones pertinentes, la correspondencia, las actas de las 

juntas generales y expedientes de las mismas y, en general, el archivo 

de la compañía; 1) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de 

la compañía cuya designación no corresponda a la junta general de 
+ o, 

accionistas, así como, determinar sus funciones, remuneraciones y 

   

   

concederles licencias y vacaciones; j) Obrar por medio-de 

o procurador para aquellos actos para los cuales se halle fasy 
a 7 o. 

el poder tiene el carácter de general con respecto a dichos"alttos"o 
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para la designación de factores, será necesaria la autorización de la 

junta general; k) Suscribir, aceptar, avalar, endosar, pagar, protestar o 

cancelar letras de cambio, cheques y más títulos de crédito, en 

relación con los negocios sociales; 1) Llevar el control de las cuentas 

bancarias que debe abrir la compañía para el desenvolvimiento de sus 

actividades; m) Responder por los daños y perjuicios causados por 

dolo, abuso de facultades, negligencia grave o incumplimiento de las 

disposiciones legales, estatutarias y de la junta general; n) Presentar 

a la Superintendencia de Compañías, dentro de los primeros cuatro 

meses de cada año, la información requerida en el artículo veinte de la 

Ley de Compañías; o) Continuar en el desempeño de sus funciones 

aun cuando hublere concluido el plazo para el que fue designado, 

mientras su sucesor tome posesión de su cargo, salvo el caso de 

haber presentado su renuncia, en el cual podrá separarse cuando 

hayan transcurrido treinta días desde aquel en el que la presento; p) 

Actuar de secretario de las reuniones de la junta general en las que 

asista y firmar, con el presidente las actas respectivas; q) Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que le confieren la ley, el 

presente estatuto y la junta general.- ARTÍCULO DECIMONOVENO: 

DE LAS ATRIBUCIONES Y' DEBERES DEL PRESIDENTE.- a) 

Cumplir y hacer cumplir la ley, el presente estatuto social, y las 

resoluciones de la junta general de accionistas de la compañía; b) 

presidir las sesiones de la junta general; e) Suscribir conjuntamente 

con el secretario las actas de las juntas generales; d) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de las acciones O | 

certificados provisionales que la compañía entregue a los accionistas 

y las obligaciones y partes beneficiarias; e) Supervisar las actividades 

de la compañía; $ Subrogar al Gerente General en caso de falta, 
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ausencia o impedimento de éste, sin requerir expresa autorización, 

asumiendo para el efecto todas las facultades y obligaciones; g) 

Continuar con el desempeño de sus funciones aun cuando hubiere 

concluido el plazo para el que fue designado hasta que el sucesor 

tome posesión de su cargo, salvo el caso de haber presentado su 

renuncia en el cual podrá separarse cuando haya transcurrido treinta 

días desde aquel en que la presentó; hj Todas las demás que le 

confieran la ley, el presente estatuto y la junta general de accionistas.- 

ARTÍCULO — VIGÉSIMO: — REPRESENTACIÓN — LEGAL Y 

SUBROGACIÓN.- La representación legal de la compañía la ejercerá 

el Gerente General, y actuará a nombre de la misma, judicial y 

extrajudicialmente. Los deberes y atribuciones de competencia del 

Gerente General la ejercerá el presidente, en caso de subrogarle; e 

igualmente el Gerente General subrogará en sus funciones al 

Presidente, en ausencia de éste.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía concluye el treinta y uno de diciembre de cada año, y en el 

plazo de sesenta días contados desde esa fecha, el gerente general 

presentará el informe anual de su gestión.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DE LA DISOLUCIÓN — Y LIQUIDACIÓN.- La 

compañía se disolverá por una o más causas previstas para 

el efecio en la ley de compañías, y se liquidará con arreglo 

al procedimiento gue corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará 

un tiguidador principal y otro suplente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO.- COMISARIOS.- la junta general designará», un 

  

   
comisario el mismo que durará un año en- sets 

a partir del primero de enero al treinta, 
AA 

o < 
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diciembre, quienes tendrán derecho ¡ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la 

compañía.- TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- De conformidad con los artículos (147) ciento 

cuarenta y siete y (150) ciento cincuenta de la Ley de Compañías, el 

capital social suscrito de la compañía será pagado por los accionistas 

en su totalidad, en efectivo, en una cuenta que para el efecto abrirán 

en una institución bancaria del país, lo cual declaran bajo juramento, 

además declaran encontrarse conformes con el estatuto contenido en 

este instrumento, y de acuerdo con el siguiente detalle: roooo.-- 

  

suscrito pagado aje acciones 

Accionisia capital capital Porcent | número de 

  

Raúl Carlos Marcelo Rodríguez | us$ 799,00 | Us$799%00 | 99.9% 799 

Alday 
          Rosa Enrigueta Prado Moncayo us$ 1,00 us$ 1,00 1% 1     
  

TOTAL 800 800 100 800 

CUARTA: Nombramientos de Administradores: Para los periodos 

señalados en el artículo décimo del Estatuto, se designa como 

Presidente de la compañía a la señora Rosa Enriqueta Prado 

Moncayo, y como Gerente General al señor Raúl Carlos Marcelo 

Rodríguez Alday.- QUINTA DECLARACIÓN ESPECIAL. Los 

otorgantes autorizan al doctor Gustavo Mora Guerrero para que 

realice todos los actos necesarios y comparezca ante las autoridades 

respectivas, a fin de obtener la aprobación y perfeccionamiento legal 

- de la constitución de la compañía.- (Firmado) Doctor Gustavo Mora 

Guerrero, con matrícula profesional número (2734) dos mil setecientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ 

17m.



9000008 

ne Vásquez Veláste 
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EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma gue gueda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

  

presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los 
NOTARIA 
TERCERA — preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, para 

constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

PSP NO 162316 <? 7 

Ñ y» A ALL A o 7 

e 
e 

f) ROSA ENRIQUETA PRADO MoNentO 
JESOSGÍF IS 

  

C.C. 

    
ef Velástegui 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

A 2 A 
“0 i qa 
DL ECU' 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-0952, 2527-3485, 2230-172, 2526-0601.
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3 Fram vés    Váudo a partr del f Val: 

  

PANAMA / 14/08/2015 
Número de entradas / N* af Entries . Númera da Ciacu y 

múaores 
ago P Type a Acad AROS 
12 XI EXT RESIOFNCIA TEMPORAL MERC 

Apallido, Nembres / Sumame, Elven Rai 

RODRIGUEZ ALDAY RAUL CARLOS MARCELO 

“eE 

  

      

      

     

    

   

  

    

Número de Pasaporte Género” 7 Sax "Fecha Nacimiento 1 

mo ¿Passport No . 7. - EirthObta 

16231697 . MI 
     

    

   

  

“7 03/02/1963 
Opsarvaciones / Remates CH 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo on la facultad prevista es el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quito, 8 4 BL 

VELASTEGUI > 
TON QUITO 

    

  

   

   

  

         

   

      

  

        
    

 



DIRECCION DE EXTRANJERIA - QUITO 
CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO DE 

  

  

EXTRANJEROS der A 
e e Rei OS 

NO INMIGRANTES N* 6866/ 2015 y Movilidad Hurnera 

  

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

   
DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS: Raul Carlos Marcelo Rodriguez Alday 

IDENTIFICACIÓN: ' 16231697 
NACIONALIDAD: ARGENTINA 
LUGAR DE NACIMIENTO: CABA 
FECHA DE NACIMIENTO: 3 de febrero de 1963 
SEXO: Masculino 
ESTADO CIVIL: Casado 

DATOS VISA: 

CATEGORÍA VISA: 12 XI EXT 
NUMERO DE VISA: FS2KETCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: - 
FECHA DE INGRESO AL PAÍS: 22-10-2015 

VISA VÁLIDA POR: 730 DIAS 

ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ: RESIDENCIA TEMPORAL MERCOSUR 
MUMERO DE EXPEDIENTE: 1515754 

UNIDAD QUE OTORGO VISA: OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN 
PANAMÁ 

OBSERVACIONES: 
REGISTRO DE VISA 

QUITO,27 de octubre de 2(*1 

e
 

y 
— 4 

  

  
CARLOS ANDRES MARTINEZ BOLAÑOS 

COORDINADOR ZONAL 9 (E) 

Usuario Creación: MAYRA ALEJANDRA GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art, 18 de la dl Notaria!, doy fé que la COPIA que 

al al documento presentado ante mí 
   

    
ZÍTELASTEGUI 

GÁNTON QUITO



6000010 

  

    
aperaisenó 

    

ESTADO cv. Casada * 
- LUIS F 
HOLGUIS 

    

   

  - «INSTRUCCIÓN - ore ¿OCUPACIÓN : 4 = SUPERIOR 
ENI2II1Z2 " APELLIDOS Y NOMBRES Das ne. PRADO CARLOS 

APELLIDOS Y NOÁIERES, DELA 
MONCAYO REGECA 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

- 2011-08-20 
ECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-68-30 

      

      

   

   

            

     

   

  

      

REPÚBLICA DEL. 
CONSEJO RACIONAE NES 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
040 ELECCIONES SECCIONALES 23-PEB.2014 a, a 

== 040-0011 1801058833 
253 — NÚMERO DE CERTIFICADO 
=== PRADO MONCAYO ROSA ENRIQUETA 

=E PICHINCHA 
ES PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2" 

QUITO ue MARISCAL SUCRE E 
23 — CANTÓN ge 
Es É 

    

ZONA 

: - NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prev:sta en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que la COPIA que 

antecede es o al documento presentado ante mí 
-— outo BA DIC. 20       

   

  

le VASOEÁ VELASTEGUI Eon? 
-ROEBAJDIEÉCANTON QUITO . 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
DENOMINADA HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 
QUE OTORGAN RAÚL CARLOS MARCELO RODRÍGUEZ ALDAY 
y ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO.- Firmada y sellada en 
Quito, a los cuatro días del mes de diciembre del dos mil quince.- 

   
     

  

A 
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Dra. Jafquefine Vásquez Velástegul.. 
NOTARIA TERCERA DEL CANTON CUATE 

¿a
 

  

   

  

NOTARIA 03 e CON P 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 81756 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 56608 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6181 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /04/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 3 AÑOS.- RL:GG.- 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

1A-DEEMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 ÓN UE 

   
REG! SIS lADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL: 

Página 1 de 1 

y 7



.o- 

    
¿ 

Factura: 001-004-000018841 
    

¡ 

20161701003000500 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701003000500 

  

MOTARÍIO OTORGANTE: DRA. JACQUELINE VASQUEZ NOTARIO(A) SEL CANTON QUITO 
  

FECHA: +9 DE FEBRERO DEL 2018, (15:54) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
    ACTO O CONTRATO:   

J 

ACLARATCRIA ALA CONSTITUCIÓN CE COMPANIA DENOMINADA HANDOLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PRADO MONCAYO ROSA 
ENRIQUETA 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1801058833 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-92-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ROSA PRADO 

N? IDENTIFICACIÓN DEL pensar 
PETICIONARIO: :sot958833 

[OBSERVACIONES: 8 

% 

     
NOTARIO(A) JAGQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

 



    

    

pa 

ARENA 

JUDICATURA pp 

  

Factura: 001-004-000018840 20161701003P01264 

Escritura N*: 

FECHA DE CTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

Natural 

Natural ENRIQUETA 

Pp Razó i ipo i ini : . ersona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad 

UÚBICAC 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OESERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701003P01264 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATCORIA 

OTORGADO POR 

Documento de No. , : Z Persona que le 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RODRIGUEZ ALDAY RALL POR SUS PROPIOS AACO63325633 ARGENTINA COMPARECIEN 

CARLOS MARCELO 
GE) 

PRADO MONCAYO RO 

SAP 
DERECHOS PASAPORTE 25 TE 

OSA E OR sUús E ROPIOS La ECUAT ORIA COMP ARECIEN ÉDULA 105883 DERECHOS CEDUL 1801058833 N TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. nacionalidad] Calidad Persona que 
Identificación representa 

Cantón Parroquia 

BENALCAZAR 

ACLARATORIA A LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 

INDETERMINADA 

   
e a 

Lia pad 4 Le dez! 
NOTARIO(A) JACQ efes a LEXANDRE VASQUEZ. VELASTEG 

NOTARIA TER CERA DEL CANTÓN QUITO 

¿



  

NOTARÍA 

TERCERA 

di
s 

ria- 

ACLARATORIA A LA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 

QUE OTORGAN 

RAÚL CARLOS MARCELO RODRÍGUEZ ALDAY y 

ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DIS COPIAS) 

mM.C.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día, DIECINUEVE (19) DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUÚ)L NOTARIA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: el señor RAÚL CARLOS MARCELO 

RODRÍGUEZ ALDAY, quien declara bajo juramento ser de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos, y la señora 

ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO, de estado civil casada, 

por sus propios y personales derechos, bien instruidos por mí la 

Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la 

que proceden de una manera libre y  voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad argentina y 

ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, domiciliado ¿en 

Panamá y de transito por esta ciudad de Quito, Distilto 

Metropolitano, el primero y domiciliada en esta ciudad de: Quito, 

Distrito Metropolitano la segunda, legalmente capaces para 

Eloy Alfaro N32-152 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 2504-052,,2527-345. 
4 o



contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus docuemntos de identificacion que en copia 

debidamente certificada que agrega como documento habilitante al 

presente instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA”: En el libro 

de registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de aclaración y rectificación, la misma que está contenida en 

los siguientes términos: PRIMERA: —COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública, el 

señor RAÚL CARLOS MARCELO RODRÍGUEZ ALDAY, de 

nacionalidad argentina, mayor de edad, casado, de tránsito por 

esta ciudad de Quito, y la señora ROSA ENRIQUETA PRADO 

MONCAYO, ecuatoriana, mayor de edad, casada, con domicilio en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, ambos libre y 

voluntariamente, por sus propios derechos, quienes convienen en 

otorgar la presente escritura pública.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública celebrada el 

cuatro de Diciembre del dos mil quince, los comparecientes Raúl 

Carlos Marcelo Rodríguez Alday y Rosa Enriqueta Prado Moncayo, 

otorgaron la escritura pública de constitución de la compañía 

HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A., ante la Notaria 

Tercera del cantón Quito, doctora Jacqueline Vásquez Velástegui, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con el número de 

repertorio cinco seis seis cero ocho (560808), número de inscripción 

seis uno ocho uno (6181) del once de Diciembre del dos mil quince.- 

DOS.- El capital social suscrito de la compañía es de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, sin embargo, en el 

artículo Quinto: CAPITAL.- se ha hecho constar que el capital socia!



  

NOTARÍA 

TERCERA 

0000036 

Ora. Jacgueline Vásquez Velástegui 

<< <>
 

[e
at
 

<Q
 

h
a
a
 

de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (us$800,00) dividido en mil ochocientas (800) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (us£1) cada una, el mismo que ha sido suscrito y pagado 

en su totalidad al momento de su constitución, haciéndose constar 

erróneamente en letras que el capital está dividido en mil 

ochocientas acciones, cuando lo correcto y pertinente es que el 

capital social está dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. Así 

también se aclara que el capital social no está pagado, hasta no 

obtener el RUC.- TRES.- Igualmente, en el cuadro de integración de 

capital se ha hecho constar en la columna: “Porcentaje”, que Raúl 

Carlos Marcelo Rodríguez Alday posee (99.9%) noventa y nueve 

punto nueve por ciento, cuando lo correcto es que el mencionado 

accionista es dueño del (99%) noventa y nueve por ciento.- 

TERCERA: ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN. Con los 

antecedentes antes expuestos se aclara, y como consecuencia de 

ello se rectifica el artículo Quito, el mismo que dirá: ARTÍCULO 

QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía es de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (us$800,00) 

dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América (us$1) cada una.- el 

mismo que ha sido suscrito y pagado en su totalidad al momento de 

su constitución, haciéndose constar erróneamente en letras que el 

capital está dividido en mil ochocientas acciones, cuando lo correcto 

y pertinente es que el capital social está dividido en 06h cientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los/ ¿Estados 

Unidos de América. Así también se aclara que el capital social no 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine. 204-052, 2527-3435. 

3



está pagado, hasta no obtener el RUC, TRES.- Igualmente, en el 

cuadro de integración de capital se ha hecho constar en la columna: 

“Porcentaje”, que Raúl Carlos Marcelo Rodríguez Alday posee 

99.9%, cuando lo correcto es que el mencionado accionista es 

dueño del 99%.: CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL.- De conformidad con los artículos (147) 

ciento cuarenta y siete y (150) ciento cincuenta de la Ley de 

Compañías, el capital sociai suscrito de la compañía será pagado 

por los accionistas en su totalidad, en efectivo, en una cuenta que 

para el efecto abrirán en una institución bancaria del país, lo cual 

declaran bajo juramento, además aclaran encontrarse conformes 

con el estatuto contenido en este instrumento, y de acuerdo con el 

siguiente detalle: oooonrnrrroot onto 

  

    
  

      

Accionistas Capital Capital : Porcentaje Numero de 

Suscrito + Pagado | Acciones 

Raul Carlos Marcelo; USS799.00 | US$799 99% 799 
Rodriguez Alday 

Rosa Enriqueta Prado US$1.00 | US$1.00 1% | 1 
Moncayo | 

TOTAL US$800 UN USS800 | 100% 800 | 
| | a         
  

CUARTA: RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el 

contenido de la de escritura pública de constitución de la compañía 

HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A., ante la Notaria 

Tercera del cantón Quito, doctora Jacqueline Vásquez Velástegul, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, con el número de 

repertorio cinco seis seis cero ocho (56608), número de inscripción 

seis uno ocho uno (8181) del once de Diciembre del dos mil quince, 

aceptando el íntegro contenido del presente instrumento, para los 

efectos legales consiguientes y autorizan su marginación en la 

4



  

NOTARÍA 

TERCERA 

  

escritura correspondientes.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada.- Usted señora Notaría se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, para la perfecta validez de 

este instrumento.- (firmado) Doctor Gustavo Mora Guerrero, con 

matrícula profesional número (2734) dos mil setecientos treinta y 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, para 

constancia firman junto conmigo en unidad de acto, quedando 

noorporeda arprorocalo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

A 

mn 

  

f) RAÚL CALOS MARCELO RODRÍGUEZ ALDAY 
PSP.NO (aL od 

  

¡ ce Esto - 5 0 
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NOTARIÁ TERCERA DEL CANTÓN QUIT 

Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, Edificio Parque la Carolina, Mezanine, 2504-0852, 2527-345, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN: BLACIÓ    

    

    

N 

  

SO Fo: 

A 
Ñ 3 

=$ 

1080106823-3 

    

  

ESTADO Civil 

a Sr 

. 
INSTRUCCIÓN EROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESECUTIVO Es av! 122 PEL APELLIDOS Y MOMBERES DEL PADRE 
PRADO CARLOS 

APELLIDOS Y NOREBRES DE LA MADRE 
DONcA YO RÉBECA 

Y FECHA DE prRoICÓN. 
ro 

2011-08-30 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-20      

CRIAR EA LEER 

    

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION 

CERTIFICADO DE 

  

   

    

    

    

        

10
07
22
89
95
 

  

de, 

  

== 040 ELÉTOIONE: sE, AE vs ===3 

ZE 040-0011 1801088833 Be O NÚMERO DE CERTIFICADO 
== PRADO MONCAYO ROSA ENRIQUETA 
= PICHINCHA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 Es QUITO A . PARISCAL SUCRE 
sE CANTÓN E Arno ZONA 

== 

      

DEL CG : ¡TO 
NOTARÍA TERCERA DEL seno a e 

| 
De acuerdo con la facultad crovista en e NUMETa y se 

| 
8 de. 

a COPIA que 
Art. 18 de 12 Ley Ni vanal, doy fe que a OS 

antecede 
o 

| 

os Quito 15f 
| 

    ANTON QUITO 

    

por, 

G
u
r
e



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la ACLARATORIA A LA CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DENOMINADA HANDLINGAMERICAS 
AEROPORTUARIA S.A. QUE OTORGAN RAÚL CARLOS 
MARCELO RODRIGUEZ ALDAY y ROSA ENRIQUETA PRADO 
MONCAYO.- Firmada y sellada en Quito, a los diecinueve días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis.- 

  

NOTARIA TÉRCERA DEL. CANTÓN QUITO. 

NOTARIA 03 
QUITO 4 

 



  

    

  

- RENDELA 

Factura: 001-004-000018843 

PECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

PRADO MONCAYO ROSA 
ENRIQUETA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

RARA ye     
20161701003000501 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELAST=Z GUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003C00501 

19 DE FEBRERO 

MARGINAL 

ACLARATCORIA 

19-02-2018  * 

P10030 

2016, (15:59) 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1201058833 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTILAD 

TESTIMONIO 
CONS COMPAÑIA DENOMINADA HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 
34-12-2018 
P01264 

    

  

E 

NOTARIO(A) sadbueLÑe ALEXANDRA MÁSQUEZ VELASTEGUI 
SIETE ET 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DENOMINADA HANDLINGAMERICAS 

* AEROPORTUARIA S.A. otorgada por los señores: RAÚL CARLOS” 
NOTARIA MARCELO “ RODRÍGUEZ ALDAY y ROSA ENRIQUETA PRADO ” 
TERCERA MONCAYO, celebrada ante mí, el 04 de' Diciembre del 2.015, de la 

escritura pública ACLARATORIA, celebrada en esta Notaría, el 19 de 

febrero del 2.0168, mediante la cual se ACLARA y RECTIFICA la antedicha 

  

escritura, en los términos constantes en el presente instrumento público.- ....- 
Quito, a 19 de Febrero del 2.016.-(M.C.C) 

   
4 NOTARIA TERCERADÉL CCANTÓN QUITO, 

NOTARIA 03, 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-3645, 2230-172, 2526-0614.
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TRÁMITE NÚMERO: 12360 
xr 

     
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8322 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/03/2016 

MÚMERO DE INSCRIPCIÓN 900 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1801058833 PRADO MONCAYO ROSA SOCIO 

ENRIQUETA 

AACO63325 RODRIGUEZ ALDAY RAUL SOCIó 

CARLOS MARCELO         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

        
  

e NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: — | ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 
E DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /19/02/2016 

z NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A. 
oz DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

$ 4. DATOS ADICIONALES: 
eS SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 6181 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

11/12/2015.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    

  

   
7 A 

Hi CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-201: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL % 

ÓN 

Página 1 de 1
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SUPBRINI ENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE: RUC: — NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: : HANDLING AMERICAS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL BATAN EL BATAN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV GASPAR DE VILLARROEL E10-121 AV 6 DE DICIEMBRE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

PLAZA 6 72 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3360718 3360753 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mrodriguezOawtsagroup.com rosi(Wawtsagroup.com 

CELULAR: FAX: 

0995130792     
REFERENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL MINISTERIO DE DEPORTE 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

RAUL CARLOS MARCELO RODRIGUEZ ALDAY 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

16231697 
  

  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL cn 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

falle 
4 

apta o DA AA E 

=)
 

we
 

  

VWA-01,2. 1.45 

E 
5
      

   

    

    

INTENDENCIA SUPEREN 
RECIBIDO 

16 ABR 208. 7 
   

/ 

Lorena A AS 

la Villacis V. 
Ab. ádeio - QUITO



Las Casas 
El-24 y A 

16 de Agosto 

  

RESOLUCI ÓN 
1%, 5968 

  
  

Factura 
No. 

0U7 
-
Y
U
D
-
U
U
T
O
Z
A
 
SUE 

A
u
t
o
r
i
z
a
c
i
ó
n
 

SRI: 
1
1
1
8
0
4
8
7
2
0
 

QUITO 
F
e
c
h
a
 
Autorización: 

2015-12-45 

Válida 
Hasta: 

2016-12-15 

2016-03-02 
| 

ESPECIAL 

      

ECU 
1
6
1
5
4
7
3
2
1
-
5
.
,
 

15, 78 
a
 
e
]
 

| 
No. 

de 
Control: 

Valor 
a 
pagar: 
 
 

  

2016-03-16 
|! 

  

 
 

S
U
M
I
N
I
S
T
R
O
:
 

M
E
R
A
 
C
I
S
N
E
R
O
S
 
J
H
O
N
N
Y
 

  

A
 

 
 

   

  

 
 

 
 

 
 

  

 
 

  

 
 

   

 
 

Código 
Único 

Eléctrico 
Nacional: 

| 
1
4
0
1
6
1
5
4
7
3
 

| 
Cédula 

/R.U.C.: 
1706386925 

Código 
Postal: 

— 
170513 

Dirección 
servicio: 

G
A
S
P
A
R
 

DE 
V
I
L
L
A
R
R
O
E
L
 

PLZO 
S/N 

OF 
72 

AV.6 
DE 

D
I
C
I
E
M
B
R
E
 
C
H
.
P
A
R
Q
U
E
 
R
E
A
L
-
P
L
Z
.
6
 

P
l
a
n
/
G
e
o
c
ó
d
i
g
o
:
 

33 
3
0
-
3
6
-
0
2
2
-
5
8
2
0
 

Tarifa: 
— 

719-Comercial 
sin 

D
e
m
a
r
d
a
 

(Baja 
Tension; 

2016-03-02 
1 

Provincia 
- 
C
a
n
t
ó
n
 

- 
Parroquia: 

P
I
C
H
I
N
C
H
A
 - 
D
I
S
T
R
I
T
O
 
M
E
T
R
O
P
O
L
I
T
A
N
O
 
Q
U
I
T
O
 

- 
EL 

B
A
T
A
N
 

Dirección 
notificación: 

Borricilia 

1. 
F
A
C
T
U
R
A
C
I
Ó
N
 
S
E
R
V
I
C
I
O
 
E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

Y 
A
L
U
M
B
R
A
D
O
 
P
Ú
B
L
I
C
O
 

Medidor: 
61753/-SAX-AB 

Desde: 
2016-01-27 

— 
Hasta: 

2016-02-25 
Días 

F
a
c
t
u
r
a
d
o
s
:
 29 

Tipo 
c
o
n
s
u
m
o
:
 

leido 
Constante: 

1.00 

Factor 
multiplicación: 

1.00 
Factor 

Corrección: 
1.00 

Factor 
Potencia: 

309 
Penalización 

Fp: 
0.00 

|
 

Descripción 
Actual 

|
 

“Anterior_ 
| Consumo 

' Unid. 
Valores 

1.1 
SERVICIO 

E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

Y SAPG 
E
v
a
 

Energia 
7
7
 
A
 

77 
S
A
O
 

C
E
E
T
 

+4 
KvWh 

713 
A
 

Ogg 
o
 
A
 

O 
oo 

7 
+ 

VALOR 
CONSUMO: 

7.13 
C
l
 

Consumos 
COWERCIALIZACION 

1.41 
kilo) 

a
 

LV.A.0%%4) 
050 

ES 
SUBTOTAL 

SERVICIO 
ELÉCTRICO 

(SE): 
8.54 

p
s
 

o
 

N 
a er 

: 
G 

SERV.ALUM.PUB 
0.65 

e
S
 

S
s
 

SUBTOTAL 
A
L
U
M
B
R
A
D
O
 
PÚBLICO 

(AP): 
0.65 

1.2 
O
T
R
O
S
 
P
A
G
O
S
 
S
E
R
V
I
C
I
O
 
E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

Y 
S
A
P
G
 

S
U
B
T
O
T
A
L
 
O
T
R
O
S
:
 

9.00 

[FOTAL 
S SE, AP 

AP 
Y 

OTROS 
(1): p

S
 

S
S
 

2. 
V
A
L
O
R
E
S
 
P
E
N
D
I
E
N
T
E
S
 

C
O
N
C
E
P
T
O
 

VALORES 
PENDIENTES 

(2): 

 
 

VALOR 
0. 

00 

3. 
R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 
T
E
R
C
E
R
O
S
 
S
E
C
T
O
R
 
E
L
É
C
T
R
I
C
O
(
S
E
)
-
P
L
A
N
E
S
 

DE 
F
I
N
A
N
C
I
A
M
I
E
N
T
O
 

 
 

ESTOS 
VALORES 

NO 
FORMAN 

PARTE 
DE 

1.05 
INGRESOS 

DE 
LA 

EMPRESA 
ELÉCTRICA 

C
O
N
C
E
P
T
O
 

S
U
S
T
E
N
T
O
 
LEGAL 

V
A
L
O
R
 

R
E
C
A
U
D
A
C
I
Ó
N
 
T
E
R
C
E
R
O
S
 
S
E
C
T
O
R
 
E
L
É
C
T
R
I
C
O
 

(3) 
0.00 

 
 

 
 

  

p
o
o
 

TOTAL 
o
]
 

Servicio 
E
l
é
c
t
r
i
c
o
-
A
l
u
m
b
r
a
d
o
 P
ú
b
l
i
c
o
(
t
)
 

9.19 

Valores 
P
e
n
d
i
e
n
t
e
s
(
2
)
 

0.00, 

R
e
c
a
u
d
a
c
i
ó
n
 

Terceros 
SE(3) 

2.00, 

TOTAL 
SECTOR ELÉCTRICO 

(A). 
(14243) 

E
N
 

19 

6353 

O
R
D
E
N
 

D
E
 
C
O
B
R
O
 

P
O
R
 
C
U
E
N
T
A
 

D
E
 
T
E
R
C
E
R
O
S
 

L
E
Y
 

DE 
D
E
F
E
N
S
A
 
C
O
N
T
R
A
 
I
N
C
E
N
D
I
O
S
 

Beneficiario: 
CUERPO 

DE 
BOMBEROS 

DEL 
DISTRITO 

METROFPOUTA 
RUC: 

176: 

stro' 

re, 
M
E
R
A
 
C
I
S
N
E
R
O
S
 
J
H
O
N
N
Y
 

Cécula 
¿
R
U
L
E
 

1708386925 

  
  

  

    

 
 

   

Dirección 
servicio: 

G
A
S
P
A
R
 

Di 
L
A
R
R
O
E
L
 

PLZE 
SIN 

OF 
72 

AY 
E 
DE 

D
I
C
I
E
M
B
R
E
 

Cr 
Fecha 

de 
Emisión: 

2316-03-02 

C
O
N
C
E
P
T
O
 

V
A
L
O
R
 

I
M
P
U
E
S
T
O
 
B
O
M
B
E
R
O
S
 

5.49 
¡TOTAL LEY DE 

DEFENSA 
CONTRA INCENDIOS 

(4); 
A
 

O
R
D
E
N
 

DE 
C
O
B
R
O
 

P
O
R
 
C
U
E
N
T
A
 

DE 
T
E
R
C
E
R
O
S
 

O
R
D
E
N
A
N
Z
A
 
M
U
N
I
C
I
P
A
L
 

Beneficiario: 
EMPRESA 

PUBLICA 
M
E
T
R
O
P
O
L
U
A
N
A
 

DE 
ASEO 

RUC: 
1769155310001 

Suministro: 
1615473-3 

Cédula 
R
U
C
 

1706386925 

N
o
m
b
r
e
:
 

M
E
R
A
 C
I
S
N
E
R
O
S
 
J
H
O
N
N
Y
 

ón 
servicio. 

G
A
S
P
A
R
 DE 

VILLARROEL 
P
L
Z
G
 

SIN 
OE 

72 
AV.S 

DE 
D
I
C
I
E
M
B
R
E
 Ch
 

  

Fecha 
de 

Enmssión, 
2018-23-02 

C
O
N
C
E
P
T
O
 

T
A
S
A
 
R
E
C
O
L
E
C
C
I
O
N
 

B
A
S
 

[FOTAL 
ORDENANZA 

MUNICIPAL 
(5 

V
A
L
O
R
 

 
 

Total 
por 

Cuenta 
Terceros 

(4+5+8) 

  
  

6
3
5
3



CONTRATO DE ARRIENDO 

Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte el señor Jhonny Milko Mera 
Cisneros, con C.C. 170638692-5, a quien en adelante se le llamará “El Arrendador”; y por oira 
parte la empresa Air World Travel Adoblevete Representaciones Cia. Ltda, con RUC 
1792208873001 y a través de su representante legal, la Señora Rosa Enriqueta Prado Moncayo, 
por sus propios y personales derechos, a quien en adelante se le llamará “El Arrendatario”. 2 
ambos mayores de edad, domiciliados en Quito, capaces para obligarse; y, convienen en 
celebrarlo de acuerdo a las siguientes cláusulas: > 

  

    
PRIMERA.- OBJETO.- “El Arrendador” da en arrendamiento a “El Arrendatario” 
No. 72, con un área de 64 m2 aproximadamente, el estacionamiento No.1396 y dos (2) Uca 
telefónicas cuyos números son tres tres seis cero siete cinco tres ( 3360733) y tros tres selé cero 
siste uno ocho (3360718), ubicados en el Edificio Plaza G, en la avenida Gaspar de Villarroel y 6 de Diciembre, de la ciudad de Quito. : 

SEGUNDA.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- Libre y voluntariamente las partes pactan la 
pensión mensual de SETECIENTOS TREINTA Dólares de los Estados Unidos de América 
más IVA + condominio, por el arriendo de la oficina y sus anexos. El incremento a partir del 
segundo año será en base al índice de inflación anual publicado por el INEC. 

“El Arrendatario” se obliga expresamente a pagar a “El Arrendador” esta pensión, por 
mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros días del correspondiente mes, en el 
lugar donde “El Arrendador” destine para el efecto. 

En caso de atraso en el pago de una mensualidad, “El Arrendatario” se obliga a pagarla con el 
máximo del interés legal vigente en el mercado, a la fecha de pago. 

TERCERA.- RETARDO EN EL PAGO.- El simple retardo en el pago de dos mensualidades 
seguidas, o la violación aun parcial de cualquiera de las obligaciones por parte de “El 
Árrendatario”, dará derecho a “El Arrendador” para dar por terminado el contrato y exigir la 
inmediata entrega del inmueble, sin necesidad del desahucio a que hace referencia la Ley de 
inquilinato. 

CUARTA.- RENUNCIA.- “El Arrendatario” renuncia expresa e irrevocablemente el eventual o 
cierto derecho a reclamar, ya sea judicial o extrajudicialmente, el reintegro o pago de cualguier 
diferencia que hubiera entre la pensión de arrendamiento de la oficina, libremente pactada, y la 
fijada o que fijase la Oficina de Registro de Arrendamientos de la [. Municipalidad de Quito. 

QUINTA.- PÁGO DE SERVICIOS.- Es de cuenta y cargo de “El Arrendatario”, el pago 

correspondiente del valor de los servicios de energía eléctrica, teléfono y condominio del 
Edificio, a excepción de valores correspondientes a cuotas extraordinarias, que serán de cuenta 
de “El Arrendador”. 

SEXTA.- PLAZO.- El plazo de duración del presente contrato y del arrendamiento es de dos 
añío contado a partir del 01 de Septiembre de 2012, el mismo gue podrá renovarse, previo." * 

acuerdo entre las partes, con por lo menos 90 días de anticipación a la terminación del contrato? 
J 

Ff 

SEPTIMA.- DESTINO DEL BIEN.- El inmueble, materia del presente arrendamiento, se 

destinará única y exclusivamente para las instalaciones de oficina de “El Arrendatarió” y HO 
podrá ser subarrendado, ni cedido ni fraspasado, en todo o en parte a otra persona por ninata 
concepto o título. El incumplimiento de estas normas será causal para que se dé pgf terminado 
el contrato de forma inmediata. f 

Dl 

SS



  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

S.5.A. 

FACTURAS 0122323 

En la ciudad de Quito, hoy MARTES VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS 

MIL DOCE, ante mi DOCTOR REMIGTO POVEDA VARGAS, NOTARIO DECIMO 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen el señor JHONNY MILKO MERA 

CISNEROS, con cédula de ciudadanía 1706386925, casado; y, la 

señora ROSA ENRIQUETA PRADO MONCAYO, con cédula de ciudadania 

1801058833, casada, en representación de la empresa AIR WORLD 

TRAVEL ADOBLEVETE REPRESENTACIONES CIA. LTDA., según documentos 

adjuntos; con domicilio en esta ciudad de Quito todos los 

comparecientes.- Al efecto jJuramentados que fuera en legal y 

debida forma por mi el señor Notario y previas las advertencias 

legales de la obligación de decir la verdad con claridad y 

exactitud puéstoles que les fue a la vista el mencionado 

documento que antecede ( CONTRATO DE ARRENDAMIENTO); y que se 

lee firma ilegibles; son sus firmas y como tal las reconocen por 

ser la que utilizan en todos sus actos públicos y privados, 

firmado para constancia en unidad de acto con el suscrito 

Notario que da fé de lo actuado.- 
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Quito, D.M Abril 05 de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Yo, RAUL CARLOS MARCELO RODRIGUEZ ALDAY, ciudadano argentino, con pasaporte N” 

AACO63325, en relación al trámite N” 2435-1, expediente N* 7716642 de constitución de la 

compañía HANDLINGAMERICAS AEROPORTUARIA S.A., a ustedes digo: 

 


